
ORDENANZA I - Nº 43.882

Artículo 1º - Queda prohibida, a partir de la sanción de la presente, la habilitación y el posterior

funcionamiento de locales de baile y variedades (Código de Habilitaciones y Verificaciones #, AD

762), en los edificios emplazados en las áreas frentistas de las plazas de Mayo y Libertador

General San Martín.

Artículo 2º - Dentro del ámbito de las plazas mencionadas en el artículo anterior, en los

coronamientos de los edificios de su entorno, en aquellos edificios que por su altura u otras

características puedan verse desde ellos, en la totalidad, laterales o contrafrentes de los edificios

pertenecientes al entorno inmediato (perimetral) y al entorno total, queda prohibido todo tipo de

publicidad, incluyendo carteles luminosos, pintados, pegados o similares.

Artículo 3º - Queda prohibido el emplazamiento de cualquier elemento o instalación para su

explotación comercial en los lugares de uso público de las plazas mencionadas y sus entornos.

Observaciones Generales:
# La presente norma contiene remisiones externas #




